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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo resolución de contrato Juan Fernando Zuluaga Jiménez y Patricia Pinzón 
Duarte vs. Luisa Emma Mantilla Martínez. Radicación No. 2021-00253-00. 

 
Como quiera que la demandada Luisa Emma Mantilla Martínez dio respuesta a la demanda 
(folios 96 a 136 c. 1), de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del Código 
General del Proceso, se le tiene como notificada del auto admisorio.  
 
Se reconoce como apoderado judicial de la demandada al abogado Carlos Andrés Ortega 
Moreno, en los términos, con las facultades y para los fines previstos en el poder obrante a folio 
95 de esta encuadernación. 
 
De acuerdo con lo indicado en el inciso 2º del artículo 206 ídem, se confiere a los demandantes, 
objetada la estimación juramentada que hicieren del monto de los perjuicios la demandada 
(folio 106 c. 1), el término (5) días, contados a partir de la notificación de esta decisión, para que 
aporten o soliciten las pruebas que estime pertinentes. 
 
Por Secretaría, contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese el expediente al despacho. 
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